
 

 

A. MARCO INSTITUCIONAL  
1. Política  

Apoyar el mejoramiento y construcción de infraestructura para el suministro de energía eléctrica, en 
coordinación con las municipalidades y la empresa privada y brindar apoyo financiero para el subsidio al 
consumo de energía eléctrica. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos  

Facilitar el acceso a los servicios de electricidad en las áreas rurales de bajos ingresos y mayor vulnerabilidad.  

3. Objetivos  

Coordinar y administrar las actividades que promuevan y faciliten los servicios de electricidad a los sectores 
de menores ingresos, y proporcionar el subsidio al consumo de Energía Eléctrica residencial de los sectores 
poblacionales calificados como beneficiarios, y para el bombeo y rebombeo de agua hacia las comunidades 
rurales.  
 

B. INGRESOS 
Ingresos  Corrientes  51,524,155 

16 Transferencias Corrientes  51,524,155 
     162 Transferencias Corrientes del Sector Público   
            1620700 Ramo de Hacienda  51,524,155  

Financiamiento  108,005 

32 Saldos de Años Anteriores  108,005 
     321 Saldos Iniciales de Caja y Banco   
            32102 Saldo Inicial en Banco  108,005  

Total 51,632,160 

 
C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 
Código Unidad Presupuestaria Responsable Fondo General Recursos Propios Total  

01 
Subsidios a la Construcción de Proyectos de 
Electrificación y al Consumo de Energía Eléctrica 

Ministra de 
Desarrollo Local 51,524,155 108,005 51,632,160  

 
2. Clasificación Económica Institucional por Área de Gestión  
 

Apoyo al Desarrollo 
Económico  

Gastos Corrientes  51,632,160 

     Gastos de Consumo o Gestión Operativa 108,005 

                 Remuneraciones 63,005 

                 Bienes y Servicios 45,000 

     Transferencias Corrientes 51,524,155 

                 Transferencias Corrientes al Sector Privado 51,524,155 

Total 51,632,160 
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3. Relación Propósitos con Recursos Asignados  
Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo Propósito Costo  

01 Subsidios a la Construcción de Proyectos de Electrificación y 
al Consumo de Energía Eléctrica 

 

51,632,160  

        01 Dirección y Administración Institucional Contribuir a la administración eficiente y 
transparente de los recursos otorgados al FINET 
para la ejecución de proyectos de electrificación, 
en beneficio de la población de menores ingresos 
y de mayor vulnerabilidad. 108,005  

        02 Subsidio al Consumo de Energía Eléctrica Proporcionar apoyo financiero para el subsidio 
familiar (usuarios residenciales) por el consumo 
de energía eléctrica y para el Bombeo y 
Rebombeo de agua hacia las comunidades 
rurales.  51,524,155  

Total 51,632,160  

 
4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico  

 
Unidad Presupuestaria y Cifrado 

Presupuestario  
 

 
Línea de Trabajo 

 

51  
Remuneraciones  

54  
Adquisiciones 

de Bienes y 
Servicios  

56  
Transferencias 

Corrientes  

 
Gastos 

Corrientes  
 

01 Subsidios a la Construcción de Proyectos 
de Electrificación y al Consumo de 
Energía Eléctrica 

 

63,005 45,000 51,524,155 51,632,160 

2023-4115-4-01-01-21-2 Recursos Propios  Dirección y 
Administración 
Institucional  63,005 45,000  108,005 

2023-4115-4-01-02-21-1 Fondo General  Subsidio al 
Consumo de 
Energía Eléctrica  

  

51,524,155 51,524,155 

Total 63,005 45,000 51,524,155 51,632,160 

 
D.  CLASIFICACIÓN DE PLAZAS 
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo 

Rango Salarial 
Ley de Salarios 

Plazas Monto 

   751.00 -    800.99 1 9,565 

1,101.00 - 1,200.99 1 13,560 

1,801.00 - 1,900.99 1 22,200 

Total 3 45,325 

2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo  
Clasificación Ley de Salarios  Monto  

   Personal    Técnico  2  35,760  

   Personal    Administrativo  1  9,565  

Total 3  45,325  


